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Calificación

2,90
2,95
3,00
3,20

Salarío
bMe

725,00
737,50
750,00
800,00

Complemento
ConvenIo

105
105
105
105

Re'ttibudón
totl'll

830.00
842,50
855,00
9Q5;00

ULEn los asqmsores industriales, instalados en locales
industl'iales enzon:asreservadas :earael trabajo del personal
(usuarios autorizados .y advertidos), se podrá admitir como
superficie de paredcontinu8 la3' protecciones indicadas en el
artículo octavo, siempre que la. velocidad del· ascensor no sea
superior a 0;30 metros ··por. segundo (30 centímetros por se
gundo).

Protección contra posible caída de elementos suspehdidüs.~

~Articulo 40~

MI~ISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 20 "de julío de 1976 por laque se rnod~~

fican los artículos que se -citan dél Reg1f:únen.to de
Aparatos Elevadores.

llustrísimo señor:

El vigente Reglamento de Aparatos Elevadores permite que
no esté provista. de puerta la- entrada al camnríp de lo~ as+
censores cuya velocidad sea igualo inferiara un metro por
segundo, en casos .de inmuebles de vivienda, D a 1,25 metros
por segundo en los demás c;:v:;os. -

La experiencia ha -evidenciado la. necesidad demoditicar so
bre dicho particular el referido Reglamento, pues sihien no
ha de estimarse proporcionalmente alto el núméro de accf
dfw1tes, atendido el de los ascensores instalados, resulta slgni~

ficatíva la elevada indiCencia'de tales accidente en Supuestos
d •.: aparatos. elevadores de viviendas que carecen de puerta de
acceso al camarín.

Consciente de ello; este Departamento, siguiendo lá·orienta
ción que se ha impuesto en varios países europeos, y can el
iJlforme' favorable de la Comisión Asesora SindkaldeAparatos
Elevadores, estima que ha llegado el momento' de éstablecer
la obligatoriedad de colocar 'puertas en la cfibirtas de los as
mnsares, con excepción de algurioscasosespeciales.

Teniendo en cuenta q-qe gran parte de la industria espa
ñola, para. fabricar estas puertas, sobre todo sisan de tipo
automático, necesita efectuar. importantes. inversiones; .. asÍ como
prepat'ar a su personal y 'que, además, transCurre ciertÓ tiem
po desde que se proyecta un ascensor hasta la jnstaladón del
mismo. no se impondra la obligación: de colocar puertas en
cabinas hasta pasado un pla,zomaxlmode cuattoaños desde
la puhlicación de esta Orden; sin ·embarg:o, se lla.mará la aten~

t:íón de los usuarios sobre esta -cuestión, obl¡gandoa colocar en
las cabinas sin puerta un letrero con ja lns::ripdónque se
detal1a en la presento Orden.

En su virtud, este Min~sterio hatenidú a 'bien dbponer;

Primero.-Los .rticulo 10, 40, 54; 55,56 Y 86dell-tf~glamento

de Aparatos Elevadores, aprobado por Orden de 30 de junio
de 1966, quedaran redactados de la forma que se indica a con
tínuáción:

«Artículo lO,

L El conjunto constituido po>' las puerlasde acceso ajos
pisos y el paramento de la pared del recinto situado frente A
una entrada del camarín de un ascensor ha'de formar Una
.superficie. de pared 'continua sobre toda la anchura de la aber-
tu ra del camarin, . .

11. Si se trata de ascensores iridustrÚdesautor'izados. ex~
cepciünalmente sin .puerta en. el camarín, .el conjunto expre~

sado en el apartado anterior deberá formar una superficie con
tinua y lisa, es decir, sin resalte alguno, admitiéndose única.
menté los salientes que puedan presentarse sin exceder. de
cinco milimetros (0,005 m.), redondeándose los cantos hasta.
"Un milímetro. (0,001 ffi.) yen las restantes se a-e;haflarian a 75
grndos, como minimo, con respectofllahorizontal;ysuficien~
temente pulida, empleándose para ello materiales: capaces de
'Conservar estas características durante mucho· tiempo, no-pu
díendo ser utilizado el yeso paraelierminadode las paredes.

En caso de que el cierre de la puerta de acceso sea. manual
y la velocidad del camarín sea inferior a 0,75 metros por· Sé~
gundo, se permite la colocacióndetiradoresernbutidos en la
cara interna de la puerta, construidoBen formaquefacHite
el deslizamiento de la mano cuando el camarín se encuentre
en movimiento,

1. Cuando las puel'tRsdeacceso al. ascensor 'Se abran de
forma manual desdeelextei'ior, sobre, Cada uno de los ba4
tientes de la misma se instalará una o .varias mirlllas de vidrio
que cumplan con las siguientes' prescripciones:

al Su espesor debe ser al menos 0,006 metros,
b) La· superfit:ie .minima de- una mirilla deber ser· de 0,01

metro cuadrado. Cadapu~rta de piso debe tener como mínimo
0,015 metros cuadradosdesuperficíe detnirillas.

el La· anchura de las· mirillas no debe ser inferior a 0,06
metr-os ni superior a 0,15 metros,

d) La parte inferior de las: mirillas cuya anchura sea su4
perior a {},08 metros debe quedar, al menos a un metro del
suelo.

11. Esta~ mírillas de vidrio deben permitir apreciar desde
el .exterior de la" puerta dé acceso si la cabina se encuentra
situada. detrás de ella.

IlI, En jugar de hi mirilla: de vidrio podrá. instal<;jrse una
senalluminosa de estacíonamiento de la cabina ...

"ArtícU](J 54. I,

al En todo!> lüs a,scensores la entrada o entradas al ca
mann han dfo¡ pstar provistas de puertaopuertas,

bl Aunque la presentia de puerta sea preferible en todos
los c~sas, se puede. admitir, sin embargo, en los ascensores
espeClalizados para ·e1- t!ansporte de cargas, que una o dos
entrada~ opuestas de la cabina no estenprovistas de puertas,
si se cumplen de f-orma simultánea lusprescripciones siguientes;

le' El ascensor está reservado a l1suarios autorizados y ad~

vertidos.
2." La velocidad nominal del ascensor' no rebasara 0,6:1 me

tros por segundo,
3," La .. profundidad de ·la cabina, medIda perpendícular

rnente a r¡,~ entrada sin puerta, será superior a 1,5 metros.
4:' El número de pasajeros .a<imisibles en la cabina se

calculará como se indica en el articulo 48, n, no contando,
sIn embargo. una zona de 0,1 metro de profundidad. en Jos
umbrales de' la cabina· sin puerta. .

JI. En los montacar8'as, elcamarin podrá no estar provisto
de puerta, p~ro en este ,caso se tomarán las disposiciones n04
cesarias para impedWque las cargas que se transporten en·
tren encoritacto cop. las paredes del recinto.»

~Artictljo 55.

L Las puertas de cabina. deben ser de superfléie liana, ad~
rnitiéndose . como excepción que enascel1sores de~tinados al
transporte decarga:s, se puedan utilizar puertas de guillotina,
provistas de una. rejilla,· cuyas dimensiones de malla deben
ser tomo máxünode 0,01 metros horizontalmente y 0,06 metros
verticalmente.

JI. En posición de cierre, los huelgos entre hojas o entre
hojas y montantes, dintel o umbral de estas puertas deben
ser Jos niás reduCidos posible,;para que no haya riesgo de eiza~

llamiento, Esta condición se· considera cuinplida cuandaestos
huelgos no superan 0,01 metro.

En el caso de empleo de puertas giratorias, debe limitarse la
apertura .. máxima {mediante topes o dispositivos análogos},
para evitar roturas o daños a la ..puert-1l

Las puertas.. de cabina,. cuando estén ... cerrad/:,t5, deben, ex
ceptuando ·105 hueIgl;ls de funcionamiento, obturar co~pleta·

mente las entradas de la cabina, Se admite co!ll0 excepcIOn, en
el taso de un ascensor cuya utilizaCÍónesté reservada a usua~

rios autorizados y advertidos :y en'el.-cual la. altura. de la
entrada de la cabina sea superior a· 2,5 .metros, q,:e la alt.ur~

de la puerta de cabina pueda estar limitada a dos metros, SI
se cumplen simultáneamente las condiciones siguientes;

a) La puerta· será de guillotina,
b) La velocidad nominal del ascensor no rebasaF-a 0,63 me

tros· por segundo,
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nI. Las puertas de. cabina deben concebirse. paraevítar,
durante· su funcionamiento normal, que.· se acUñen, descarrilen
o rebasan los limites de su recOlrido.

Las puertas de cabina deslizantes horizontalmente deben es
tar guiadas por su parte . superior e infer:ior.

Las puertas de cabina deslizantes verticalmente deben estar
guiadas por ambos lados.

Las "hojaa de las puertas de cabina deslizante vertiCalmente
deben suspenderse por. dos elementos de suspensión indepen
dienWs.

Los elementos de 'suspensión qeben ser calóllados-con un
'coeficiente de seguridad mínimo- dea.

El 'diámetro de las poleas para cables de suspensión debe
ser, a:lmenos, Jgual a 25 vaces el diámétrode los cables.

Los cables y cadenas de suspensión deben,' protegerse para
evitar su salida de las gargantas de las poleaS.

IV. Las puertas de cabina en posición de den:e deben po
der resistir, sin deformación permanente, una fuerza hori
zontal de 300 N (30 kgf.)'. aplicada perpendicularmei:l'~edesde

el interior de la cabina hacia el exterior y distribuida & modo
uniforme sobre una superficie_ de 0,0005 mettoscuadrados (de
forma redonda o cuadrada).

. Las deformaciones elásticas que puedan ocurrir por la apli·
cación de esta fuerza serán inferiores a 15 ·milímetros· y per
mitir a continuación el funcionamiento normal. de la·. puerta.

V. Las puertas y sus proximidades' deben ser concebidas
de modo que los usuarios: no· puedan ser atrapados en forma
peligrosa.

A fin' de evitar el riesgo de GizaUamiento durante el fun~

cionamiento de las, puertas deslizantes -de. accionamiento auto
mático, las hoj'!¡ls de las puertas por el lado de cabina no de~

ben contener huecos ni salientes de más de tr.es milímetros.
Las aristas deben ser. achaflanadas.
Las puertas de. cierre automático deben. ser concebidas para

reducir al mínimo las consecuencias, de un golpe de las hojas
contra las personas. Al efecto deben cumplirse las' siguientes
prescripciones:

a) Puertas de deslizamiento horizontal conmaniobraaiJto
mática.

En cualquier posición, el esfuerzo necesario para impedir
el cierre de la puerta no debe rebasar 150 N H5kgfJ.

La energía: cinética de·la puerta de cabina. y,de los elemen~
tosinecánicós que van conectados de forma rigida a ella.
calculada a la 'Velocidad media de cierre. no debe rebasar 10 J
C1 kgm;" Esta' velocidad medía se ea-leularásobre su recorrido
total, descontando:

- 0,025 metros en cada extremo del reconido para puertas
de aperturacentr~, y

-':".0,06 metros a cada extremo del recorrido para puertas
telescópicas.

Un dispositivo de protección sensible. debe mandar' automá·
ticamente la reapertura de la· puerta. en el caso _de . que un
pasajero resultara. golpeado al ¡>asar. la entrada estando'Y,a
efectuándose el movimiento de cierre. El efecto' deldispasitivo
puede ser neutralizadQ durante los primeros cinco centúnetros
del recorrido de cierre de cada hoja de la puerta.

b} Puertas de deslizamiento horizontal. cuyo cierre se
efectúa bajo control permanente de los usuarios (por ejemplo,
una presión continua sobre un botón).

Si la velqcidad de la PQ8rta .es iufanara 0,3 metros por se·
gundo se permitirá que la energía cinética total pUeda ser
superior a 10 J. "

cl CueÍ'tas de guillotina.
El cierre automático de este tipo de puertas' está 8:p.torizado

si se .cumpl~n las condiciones siguientes:

1J ro ascensor es utiUzadoespecialmentepara el transporte
de cargas. . .

2) El cierre ,se efectúa bajo control permanertte de los US,ua--
rios.

3} La velocidad de cierre de las hojas es <o,s' mis."

«A¡tículo 56,

l. No debe ser posible hacer funcionar el ascensor, .o man
tenerlo en. funcionamiento. si una puerta .de . cabiIiáo una
hoja (si la puerta tiene varias) está abierta, salvo en las_ opa-'
raciones de .nivelación automá.tica del camarín con los accasos,

JI. Las puertas del camarín deben estar dotadas_decontae
tos _eléctricos que' cumplan las prescripciones del articulo 45.

Enel caso de"puertas de deslizamientohorizontalode gui
llotina con varias hojas' ligadaa entre sí mecánicamente.' se
tendrá en cuenta lo sigUiente:

1." Cuando una puerta de deslizamiento horizontal o v'ir
tical consta de varias hojas unidas entrl'l si por un enlace me
cánico directo se autorizará;

al Colocar el dispositivo eléctrico de control de cierra en
una sol& hoja Ha hoja rápida en el caso de puertas telescó
picas).

bl ColoC6-r el dispositivo eléctriCo de control de cierre so
bree! órgano de arrastre de las puertas si la unión mecánica
entre este6rgano y las hojas-es directa.

2.° Cuando las hojas van unidades entre' sí por un enlace
mecánico indirecto (es decir~por cable, correa o cadena) debe
ser concebido para resistir los. esfuerzos normales . previsibles.
Este enlace mecánico debe ser realiiado con especial cuidado
y' verificarse periódicaÍnente. En este caso se autoriza la colo
cación, del dispositivo eléctrico de control de cierra en una
sola hoja, a condición de que sea sobre la 'hoja arrastrada y
que la hoja actuada por el operador lo sea por enlace mecá-
nico directo. '.

In. Apertura de .la puerta de cabina.

1.0 A fin de permitir la' salida de los pasajeros, en caso
de· parada imprevista en la proximidad de un rellano debe ser
posible, estando lacabinaparada'y la alimentación del opera
dor de puerta desconeatada (si éste existel:

a) Abrir o entreabrir; manualmente desde el rellano la
puerta de cabina.

b) Abrir Ci entreabrir, manualmente, desde. el interior- de
la cabina, la puerta de cabina y la puerta de piso a la que
está ligada, en caso de puerta de arrastre simultáneo.

2.° La apertura de la puerta de cabinapt'evista en ~l caso
anterior debe poder hacerse aL menos en la zona de de68n
clavahliento, y el esfuerzo necesario para esta apertura no
debe rebasar los 300 N (30 kgfJ.

a:oLa apertura de la puerta de cabina de un 8&:eDSOr cuya
velocidad rebase un metro por.' segundo, .deQé necesitar un es
fuerzo superior aSO N {s kgf.l. Esta prescripción no es obli
gatoria, en la zona de nivelación.

IV. Las puertas del camarín deben estar dotadas de miri
llas transparentes· que permitan ver desde su interior la' nu
meración' de le.sdistintas plantas. Podrá prescindirse de estás
nüriIlás si se instala· un indicador luminoso de posición en el
interior del camarín. Estas mirillas deberán cumplir las con
diciones ·que se expresan en el arti~t,11o 40.·

«Articuló 86.

l. En .. los ascensores sin puerta de camarín, excepción a la
que hace referencia el ~rtículo 54 I-b de este Reglamento, el
juego entre: el umbral del camanny el recinto ha de ser,
como máximo, a 0,02 metros' (dos centímetros).

El juego entre las jambas o montantes verticales ql1e encua
dran la abertura del camarin y el recinto ha de ser, como
máximo,. de 0,02 metros. (dos centimetros).

Si la altura libra de la entrada del camarin es inferior a
2,40' metros; el juego entre er' dintel y el recinto ha de estar
comprendido entre 10 y 12 centímetros.

$e prohibe el empleo del dintel móviL
H. En 'los ascensores provistos de pqertas de camarín, el

juego entre el frente de' la puerta y el recinto ha de ser, como
máximo, .igual a 0,12 metros H2 centíme~ros). Esta prescrip
ción es obligatoria en todos los C&SQS, aunque la puerta del ca
marinesté provista de un cierre mecánico.

El juego -entre -el umbral del camarín y el umbral de las
puertas de acceso ha de ser, como máximo, de 0,02 inetros (dos
centímetros). No obstante, en el' caso en que se .empleen puer
tascan apertura Automática simultánea para el camarín yel
acceso, este juego podrá .elevarse a un' valor inferior o igual
a 0,035 metros, (3,scantímetros).

t.a distancia entre la puerta del camarín y la de ,accesO,
cuando ambaS se encuentren cerradas, debe ser, como máxi
mo, de 0,15 metros f15 oentimetros);

UI. Para los montacargas cuyo suelo de camarín se en
cuentre .a. más de 0,60' metras (60' centímetros) por encima del
piso de' acceso cuando .el camarín se encuentre' parad6en el
nível- de servicio, el luego entre eJ. umbral del camarín y el
recinto será, c~mo'~imo. de o,~ metros (soentimetros)..

Segundo.-Las prescripciones qUe se detallan en los articu
los modificados parla presente Orden entrarán en vigor a
partir de los plazos siguientes:

al Para los proyectos presentados en las Delepciones Pro
'vinci-ales .del Ministeril) de Industria, t~ año~~

,
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MINISTERIO DE COMERCIO·

ción de pagar a los eXportadoras, españoles todo aparte del
importe de las mercanciM -exportad$S, -a los vencimientos con
venidos.subrogándosee~Consorcioenlos reembolsos en dó~

lares -correspondienteJJ 'e,. -estas operaciones _comercja.les de ex
portación.

Con objeto da evitar que por esta situación se originen
perjuicios, tanto ·al Consor'do como, a los ·.exportadores. este
Ministerio. atendiendo.1;Ji las consultas, realizadas parla Banca
delegada, y en virtud de las atribuciones que le han sido
conferidas por el··artículo5.o ·der·· pecreto~ley 211973, de ·19 de
febrero, de conformidiiQcon .·la, própue~ta formulada parla
Comisión para la Compensación de Cambios, YlC>n el infor
me d~ la Dirección Gener~de, lo Contencioso dar Estado, ha
résuelto establecer las siguientes normas:

LElimportede la 'cornpensadón~dc:Cambiocorraspondien
'tea las operaciónesde6xportadón irtC!uidas en los Conve
nÍos de ftefinantIación.firmados.con los .. Gobiernos· de Chile,
Perú, Ecuador y Uruguay se determinará de conformidad con
las normasestable.cidas en elDecr-eto~ley2/1973, de 19 de fe
brero, y Orden ele la . Presidencia del Gobierno de la misma
fe$a, que ló desarrolla.

2, Para determinar el importe dé la compensación de cam
bio qua por astas operACi:onescomercíales ha de correspon
dar en cada caSO, tanto al asegurador como al asegurado, los
exportadores remitirán a la Comisión para la CompeIl$ación
de C¿¡mbios, en··el .pla~ .de train,tadills. contadós.a partir del
siguiente al de la· pubUcaciónde esta Orden en. el -BoleUn
Oficial del Estado.. , la siguiente documentación original:

al Auto:dzaCióride'la Comisión para la compensación de
Cambiós.

b), Licencia de Exportación a que 'se haGe referencia en
la· refe-ridaautorización.

el . Póliza de Seguro de Créditos le. Exportación de la
operación comercial.

2.2. Al remitir esta documentación, los exportadores tam·
biénhan deindicar~l Banco donde tengan domiciliada la
operación si no constara en la lioencia de exportación.

3.1. El Banco de España c.omunicania la Comisión para
la Compensación de Cam~ios .elimporte .de.los reembolsos en
dólurésproduddos en,las distintas'fechR':ipOr Jos Convenios
de Refinación firmados .con los Gobiernos <Í( Chile, Perú, Ecua·
doryUruguay. indi~ndóasimismoel tipo de cambio aplica-
do a cadauuo: de: estos reembolsos ..

3.2. La Comisión ·p~ra·la Compel1sación de Cambios, me·
diante diligencia;. 'luess. insertará ,en la autorización correS-
pOlldiente,a)a solicitud de c()mpensaci6n y en la licencia de
expOl;;tacióna qúe se refiere· la misma, determinara el importe
de ·1a cOmpensación que ha· de cOiTespcnder al ,Consorcio ele
Cortlpen,saci6nde . Seguros y al exportador con cargo a 1a.._
operación comercial.

4.1. Producidos los reembolsos éndóblres previstos en Jos
Convenios de Refinanciaóón firmados cou los Gobiernos de
Chile, Perú y Ecuador, el Baru:o de España abonaráat Con
sorcio deCom,pensaclón de Seguros la diferencia de Cambio
por. la..deva4tación cteldólar. en· los pagos. realizados por éste
hasta el 10 de febrero de .1973 a los. exportadores asegurados
que se relacionan en l()s referidos Convenios de Refinancia~

ciónpor el importe que :haya sido· autorizado por la Comisión
para ,la Compensación. de·. Can:;fbios.

4,2.. El Banco de ESPañ~anotará la compensación de cam
bio efectuada .8.1 Consorcio .de Compénsación de Seguros, en
la, autorización oÚ)rgadaaJ.e~po~tadorpor la Comisión. para
la Compensación de Cambios y en la· licencia de exportación
de la operación comer,cililcorrespondiente.

5.1. Cumplido el trámite anterior, el Consorcio de Com
pensación de' Se,guros. tenlen'cto en cuenta los sucesivosreem
bolsos que 'se vayan produciendo .concargo a los distintos
Convenios de Refinanciación y, el riguroso orden de los ven
cimientos comerciales consignados en las pólizas de seguros
afectadas por cada uno de. estos.Convenios comunicará al
Banco de España y e.Aa Banca delegada donde estén domi

. ciliadas .las operaciones de· los exportadores; el. importe de
los reembolsos· que han de se¡,compensados con cargo a cada
una de .las. autorizaciones concedidas por la Comisión para
la· Cbmpensación de ·Cambios~acreditandodebidamente a este
efecto el tipo de' cambio. aplicadóen la liquidación de los
reembolsos por ~lBanco de España.

5.2. Los reembolsos en dólares procedentes del· Convenio
da Refinanciación .. firinado con el Gobierno de· Uruguay no

J \.

QUE LOS NIÑOS
SOLOS

IMPIDAN
VIAtlEN

ORDEN de 5 de agosto de ~976 sobre. compensación
de _cambio por operacitmesdeexportaci6n realiza
d{J$ con Chile, Perú. Ecuador yUruguny; -en virtu.d
de los Convenios firmados con los _Gobiernos -de
estos paises.

Ilustrísimo señor:'

15361

Dimensiones de la placa, 105 X 148,5 mm~

Material y grabado duraderos .·(Fotoanonizado; porejémplp)

PEREZ DE BmelO

Ilmo. Sr. Director general. de Industrias SiderQmetalÚrgicas
y Navales.

NO SE ACERQUEN A LA
ENTRADA

PREC.AUCION

b) Para las autorizaCÍones de puesta en marcha, cuatro
años,

Ambos plazos serán contados a partir ,de la fecha de la
publicación de la presente Orden en el ..BoletíriOficial del
Estado...

Tercero.-En los ascensores sin puerta· decamaJi,n,existen.
tes o que se instalen antes de u~· entrada envigqr de esta
Orden, deberá colocarse en Sus cabinas un letrero bien visible
con las insCripciones y tamaño que figuran en el modelo
adjunto. Este cartel será obligatorio. a partir de los .noventa
días de lapubliea.ción de la presente Orden,enel ..Boletín
Oficial del Estado...

Lo que comunico a V. 1. para '3U cOI:iOcinüerttoy efectos:
Dios guarde a V. l. muchosal1os.
Madrid, _20 de julio de 1976.

i El Consorcio de Compensación dé Seguros en vi,rtud de
los Convenios de Reftnanciacióp 'firmados con los Gobiernos
de 'Chile, perú. Ecuardor y Uruguáy. haasuinido la obliga-


